RES. 346/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000361, Ent. N° 230/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 19/2015 para la formulación de un Plan Estratégico para elaborar e implementar  Políticas de Desarrollo en el Departamento, en el marco del Proyecto PRY2015/1038 – Fortalecimiento Institucional de la Dirección de Desarrollo (OPP-FDI);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1452/15 dictada por el Intendente el 05/11/15, se aprobó el Pliego Particular y se autorizó la realización del Llamado;

2) que se realizaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 52 del TOCAF;
3) que en el acto de apertura, realizado el 02/12/2015 se recibieron  cuatro ofertas (en 2 sobres cerrados conteniendo cada una: propuesta técnica (Sobre 1) y propuesta económica (Sobre 2)) correspondientes a: 
3.1) Economista Juan Martin Fernández y Sr.Luciano Corujo: $ 499.999;

3.2) Asesoramiento Ambiental Estratégico AAE S.R.L. $ 475.000; 
3.3) Lobitech S.A. (GEA Consultores) $ 385.000 más IVA; y 
3.4) Gabriel Dambrauskas, $ 500.000 a abonar en 3 etapas;
4) que con fecha 7/12/2015, el Comité de Calificación, integrado por un representante de la OPP y dos de la Intendencia,  realizó la calificación de las propuestas, estableciendo el puntaje final de cada oferta;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su dictamen de fecha 09/12/15, sugirió adjudicar el Llamado a Gabriel Dambrauskas, por ser la mejor calificada;

6) que por Resolución Nº1778/2015 de fecha 10/12/15, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia, por la suma de $ 500.000, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y rechazar la oferta de AAE S.R.L., por no presentarse firmada, condicionando la contratación a que se acredite la inscripción en el RUPE y se cumpla con los demás requisitos para contratar con el Estado;
7) que se informa  que el gasto  se atenderá con cargo al Programa 34 Subprograma 01 Proyecto 06 Objeto 282, el que cuenta con disponibilidad suficiente:

8) que con fecha 21/12/2015 se notificó a los oferentes y adjudicatario, y el 31/12/2015 se suscribió el contrato respectivo;

9) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal, el 13/1/2016;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 8 y 9);
2) que en el resultado final de evaluación de las ofertas que realiza la Comisión de Evaluación y toma como suya la CADEA, no se fundamenta como fueron aplicados y ponderados los criterios de selección previstos en el Punto 8 del Pliego Particular de Condiciones, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 66 del ´TOCAF;                  
ATENTO: a lo expuesto `precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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